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P R S S I D S R C I á 
D2L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . c¡ Rey Don Alfonso X1H 
ÍQ. D. G.), S. M. la Kelna Doña 
Victgria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don je/ros. Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan i ln nove
dad en su Importante r-ntid 

De igual beneficio disfrutan las 
demás persones de la Augusta Real 
Familia. 

( G M Í H del día 26 ic Marzo de 19») 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 2.a—Negociado 1.° 
Presupuestos y créditos 

instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Clemente Rodríguez, Vigilante 
de arbitrios del Ayuntamiento de 
Villnmañán, contra providencia de 
V. S., absolviendo ü D. Gregorio 
Porrero del pago de una cantidad 
por dicho arbitrio; sírvase V. S. re
clamar y remitir los antecedentes 
del caso y ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de vein
te dias, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL'deesa pro
vincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren condu
centes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1912.=EI 
Director general, Bclaundc. 
Sr. Gobernador civil de León. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Esta Administración de Contribu

ciones llama la atención de los Ayun-
tamientOb y Juntas periciales de esta 
provincia, sobre la circular de la mis
ma, inserta en la página 4 del BOLE
TÍN OFICIAL del d'íall del actual, 
dando instrucciones que deben tener 
en cuenta para la formación de los 
apéndices á los amillaramlentos pa
ra el año de 1915. 

León 20 de Marzo de 19l2.=EI 
Administrador, Andrés de Boado. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general del Tesoro 

público, en orden fecha 20 del ac
tual, comunica á esta Tesorería la 
siguiente: 

'Por el Ministerio de Hacienda so 
ha comunicado á este Centro direc
tivo, con fecha de hoy, la Real orden 
siguiente: 

«limo. Sr.: Debiendo hallarse ter
minadas antes - del día 1.° de: Abril 
próximo las operaciones preliminares 
á la recaudación del impuesto dé cé
dulas personales del presente año, y 
teniendo en cuenta lo que sobre el 
particular determina la Instrucción 
del Ramo, de 27de Mviyo de ISSt y 
demás disposiciones qm: la han mo
dificado, entre las cuales figuran 
muy especialmente la Real orden de 
25 de Marzo de 1904, transcrita por 
ese Centro directivo y por el de 
Contribuciones en circular de 50 del 
propio mes, y ley de o de Agosto de 
1907, relativa á la desgravación de 
los vinos; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se h i ser
vido disponer que la recaudación 
en periodo voluntario del referido 
impuesto, dé principio este año el 
día primero del citado mes de Abril 

en todas las localidades no excep
tuadas por la citada ley de 5 de 
Agosto de 1907, así como también 
que se faculte á esa Dirección ge
neral para solucionar las dificultades 
y cualesquiera otros incidentes que 
puedan surgir en la realización del 
servicio de que se trata.» 

De Real orden ¡o digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de los con
tribuyentes en general. 

León 25 de Marzo de 1912.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta di¡:s, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

: que se consideraren con derecho al 
j todo ó parte del terreno solicitado, 
; según previene el art. 28 de! Regla-
í mentó de Minería vigente, 
i El expediente tiene, el núm. 4.Ü77 
! León 20 de Marzo de ¡912 .= / . 
\ Rcvilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

M I S T A S 
OON JOSÉ REVILLA Y HAYA, j 
. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 

MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Sierra, Vecino de Valdeteja, se ha 
presentado en el Gobierns civil óe . 
esta provincia, en el día !G del mes | 
de Marzo, á las doce y cincuenta, í 
una solicitud de registro pidiendo j 
12 pertenencias para la mina de hie- j 
rro llamada Bienvenida, sita en tér- \ 
mino y Ayuntamiento de Valdeteja, 
paraje Las Viescas. Hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias én la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata en el sitio llamado Las 
Viescas, á distancia del kilómetro 10 
de la carretera de La Vecilla á 
Collanzo, que dista del referido ki
lómetro 200 metros, y se medirán al 
N 500 metros, colocándola 1." es
taca; de ésta al E. 500 metros, la 
2.!l; de ésta al S. 400 metros, la 5."; 
de ésta al O. 500 metros, la 4.", y 
de ésta con 100 metros al N. para 
llegar al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

En el partido de Sahtigún 
Fiscal de Vlllazanzo, D. Valentín 

Vallejo Iglesias. 
Lo que so anuncia á los efectos de 

la rec<la 8." del art. o." de ia ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolld 21 de Marzo de 1012.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Se halla vacante el siguiente car
go de Justicia inunicipai, q-.i": h i ¡le 
proveerse con arreglo a! an. 7. ' de 
la ley de 5 de Agosto de 1937:: 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
Juez suplente de Va.'deras. • 
Los que aspiren á él presentarán 

sus Instancias en esta Secretaria en 
el papel sellado de la clase 9.'', cón 
los comprobantes de méritos y ser-
Vicios, en el término de quince dias, 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas, 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las 
dará, por tanto, el curso'corresponT 
diente. 

Valladolld 21 de Marzo de 1912.= 
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P. A. ¿e la S. de G.: El SacretaHo 
de goMerno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Ubaldo Ranos Pérpz, Alcalde 
conititucional de Almanza. 
Hago saber: Que no habiendo 

comparecido á ninguna de las ope-
racionvs praclicadas c-n las de) ac
tual reemplazo, el mozo alistado y 
sorteado en este Ayuntamiento, 
Evencio Diez Abad, núm. 1, ni ha
ber presentado documentación algu
na, se procede á Ir. formación del 
expediente de prófugo, según está 
prevenido en la vigente ley de Re
clutamiento. Por lo que encarezco 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca 
y captura de dicho mozo, y en caso 
de ser habido, lo pongan A mi dispo-
.siciín; pues asi lo tengo acordado 
en las diligencias que por tal con
cepto me hnüo instruyendo. 

Almanza 18 de Marzo de 1912.= 
Ubaldo Ramos. 

serción del mismo en el BOLETÍM ¡ de fondos carcelarios; en la inleli-
OFICIAI. de la provincia, verifiquen ¡ getteia que. de no Verificarlo, se ex-
el ingreso de ias camidadas que ¡ pedirá mandamiento de ejecución 
cada uno adeuda, en la Depositaría j contra dichos Ayuntamientos: 

AYUNTAMIENTOS 

Alcnidla constilaclonal de 
Villaqnilambre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria, que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento de la contribución territorial 
para el próximo año de 1915, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración, presen
ten las oportunas relaciones, acom
pañando las cartas de pago para jus
tificar el pago délos derechos rea
les, en la Secreteraría del Ayunta
miento, por término de quince días; 
pasados los cuales no serán admi
tidas. 

Villaqnilambre 21 de Marzo de 
19I2.=E1 Alcalde,Primitivo de Celis 

San Millán.—Por resultas del año 1911.. 
Villacé.—Por resultas del año 1911. 
Villahornate.—Por resultas del año 1911. 
Villamafián.—Por resultas del ano 1911.. 

Total.. 

CniilitUde» 

aüeiulnn 

P l u s . C t s . 

¡01 95 
115 57 
156 25 
572 90 

744 47 

Valencia de Don Juan 20 de Marzo de 19I2.=EI Alcalde, Ignacio Gon-
zá lez .=P . S. M. : El Secretario, Mariano Pérez. 

Áíeahlttt íonslituciona! de 
Carrocera 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á su 
debido tiempo ú la formación del 
apéndice al amiliaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria que ha de 
servir de base para la coniribución 
del próximo año de 1915, los contri
buyentes que por los referidos con
ceptos de riqueza hayan sufrido al
teración alguna, presentarán sus re
laciones de alta acompañadas de la 
carta de pago, en la que acredite 
haber pagado ¡os derechos reales, en 
el término de quince dias; pasados 
los cuales no serán admitidas las 
que se presenten. 

Carrocera 20 de Marzo de 1912. 
Ei Alcaide, José Alvarez. 

Don Ignacio González Herrero. Al-
cild-j constitucional de Valencia 
de Don Juan, Presidente de la 
Junta administrativa de la cárcel 
de partido. 
Hago saber: Hallándose en des

cubierto los Ayuntamientos que á 
conlinuación se. expresan, de este 
partido iudiciai, por las cantidades 
que también se determinan, y que 
tienen la obligación de ingresar con
forme ni presupuesto de gastos car
celarios del año último de 1911, se 
les requiere por medio del presente 
para que un el plazo improrrogable 
dft od".c dias, á contar desde la in-

Alcaldia constitucional de 
Valderrev 

Por el presente se hnce saber: 
Que por término de ocho días se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento de este 
Municipio, los repartos de consu
mos y de aprovechamientos, forma
dos para la exacción del impuesto y 
cubrir el presupuesto municipal du
rante el año que corre, al objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y hacer las redamaciones 
que estimen justas, durante la expo
sición. 

Valderrey 24 de Marzo de 1912.= 
El Alcalde, Lorenzo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les del año de 1911, quedan de ma
nifiesto en la Secretaría por término 
de quince dias, á los efectos del ar
tículo 161 de la ley Municipal. 

Fresnedo 19 de Marzo de 1912.= 
El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna , 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan expuestas al públi
co de diez A doce y de las quince á 
las diecisiete, las cuentas municipa
les del mismo, correspondientes á 
1911 próximo pasado, para que. exa
minadas por squefins que sé crea-i 
interesados, puedan formularse en e! 
plazo de quince dias las reclamacio
nes á que crean haya lugar, las cua
les no serán admitidas transcurrido 
dicho plazo. 

Cistierna 18 de Marzo de 1012.=-
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constititcionai de 
Truchas 

Por término de quince dias se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría 
las cuentas municipales rendidas por 
el Alcalde y Depositario del año últi
mo, á fin de que puedan ser exami
nadas por los Vecinos que así lo de
seen. 

Truchas 17 de Marzo de 1912 = 
El Alcalde, Félix Río. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del reemplazo los 
mozos Antonio de la Torre Gonzá
lez, hijo de Manuel é Isidora, de. 

Santa Colomba de la Vega; Tomás 
Flórez Fernández, hijo de Santiago 
y Juliana, de Requejo de la Vega; 
Serafín Guerra Domínguez, hijo de 
Angel y Manuela, de Vecilla de la 
Vega; Joaquín Gordón Asensio, hijo 
de Mauricio y María, y Raimundo 
Alfayate Valdeviejas, hijo de Roque 
y Joaquina, de esta localidad, el 
Ayuntamiento en sesión de este día 
les declaró prófugos, á los efectos 
de la Ley, sin perjuicio de lo que 
pueda resolver en su día la Comi
sión Mixta. 

Por tanto, ruego á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
la busca y captura de los mismos, y 
caso de ser habidos, sean conduci
dos ante la referida Comisión, á sus 
efectos. 

Soto de la Vega 17 de Marzo de 
19!2.=EI Alcalde, Felipe Sevilla. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

No habiendo comparecido i. nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual los mozos que abajo se 
detallan, por el presente se Íes cita 
para que comparezcan en esta Al
caldía en el término de diez dias, y 
de no verificarlo en este plazo, se 
les instruirá el oportuno expediente 
y serán declarados prófugos. 

Reemplazo de 1912 
Núm. 17 del sorteo.—José Redon

do García, hijo de Santos y Juliana. 
Núm. 19.—Magín Alonso Alva

rez, de Matías y Juana. 
Núm. 22.--lnucencio M a r t í n e z 

Marcos, de B:as y María. 
Villares de Orbigo 17 de Marzo de 

19!2.=EI Alcalde, Angel Fernández 

Alcaldía constitucional de 
Bcnavides de Orbigo 

Todos ios contribuyentes en este 
término manicipalque h-iyan sufrido 
alteración de la riqueza, presentarán 
durante el mes de Abril próximo, las 
relaciones que lo acrediten, asi co
mo las cartas de pago de haber satis
fecho los derechos reales. 

Benavides de Orbigo 19 de Marzo 
de 19I2.=EI Alcalde,Santiago Vega 

Alcaldía constitucional de 
Ciniancs de la Vega 

Se hallan fornndas y expuestas 
al público en la Scscrotaría munici
pal por lérmino de quince dias, para 
oir reclamaciones, las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co-
rrespondiemes alano de 1.911. 

Cimanes de la Vegí 18 de Marzo 

de I9I2.=EI Alcaide, Fructuoso 
González. 

Asimismo, y durante el próximo 
mes de Abril, se admiten relaciones 
de alteración de riqueza, acreditati
vas de haber satisfecho los derechos 
reales y comprensivas de fecha y 
número de la respectiva carta de 
pago y de la oficina liquidadora que 
la expidió. 

Cimanes de la Vega 18 de Marzo 
de 1912.=Ei Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Queda por término de ocho dias 
expuesto al público en Secretaría, 
el repartimiento de arbitrios extraor
dinarios para el año presente, para 
que lo examinen y oir reclamacio
nes de los que se consideren agra
viados. 

Carracedelo 22 de Marzo de 1912. 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que se expre
san á continuación, se les cita por 
medio del presente para que lo Ve
rifiquen antes del 51 del actual mes; 
pues de lo contrario, se les declara
rá prófugos. 

Mozos á quienes se cita 
Número 2 del sorteo.—Bricio.Mar-

tínez Morante, natural de Arenillas 
de Valderaduey, hijo de José y Rosa. 

Núm. 4.—Marcelo Riol Casado, 
natural de Galleguillos de Campos," 
hijo de Antolin y Melchora. 

Núm. 6.—Quiterlo Morante Cres
po, natural de Arenillas de Valdera
duey, hijo de Francisco y Gabriela. 

Núm. 11.—Anacleto Montilla Fer
nández, natural de San Pedro de las 
Dueñas, hijo de Santiago y Fabiana. 

Núm. 12.—Cirisco Herrero Mar
tínez, natural de Galleguillos, hijo 
de José y Luisa. 

Galleguillos de Campos 25 de 
Marzo de 1912.=E1 Alcalde, Ciría
co González. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo y revisión de los anterio
res, los mozos que á continuación se 
relacionan, se les cita por medio de! 
presente, para que antes del día 5 de 
Abril próximo, concurran á esta A l 
caldía ó remitan las certiiieacíones 
de reconocimiento, talla y peso; ad-
v/'rtiéndoles (jue de no hacerlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Número 5 del sorteo.—Manuel 

González Vidal, hijo de Juan y Lu-
divina. 

Núm. 4.—Aladino Prieto Castro, 
de José y María. 

Núm. 5.—Casimiro Carballo 
Abad, de Evaristo y Francisca. 

Núm. 6.—Primo Mata Alvarez, de 
Fabián y Agustina 

Núm. 9.—Constantino Rodríguez 
Fernández, de José y Josefa. 

Núm. 11.—José González Alva
rez, de Francisco y Concepción. 

Núm. 12.—Marcos Alvarez Gar
cía, de Modesto y Licinia. 

1VM 



Núm. 14.—Ramiro Amigo E., hijo 
de Catiilirm. 

Núm. 15.—Peüpe AK'arcz Fer
nández, de Miguel y Ludivira. 

Núm. 1G.—Antonio Mnrtínez Ro
dríguez, de Manuel y Perfecta. 

Núm. 17.—Restituto Castillo, de 
Laura. 

Núm. 18.—Eloy Mata García, de 
José y Marín. 

Núm. 19.—Aquilino Fernández 
García, de Manuel y Rosaura. 

Núm. 20.—Julián García Francos, 
de Valentín y Teresa. 

Núm. 21.—Esteban F e r n á n d e z 
Pérez, de Perfecto y Magdalena. 

Núm. 22.—José María Alvarez 
González, de Francisco y Cecilia. 

Núm. 23.—Agustín Otero Alva
rez, de Antonio y Filomena. 

Núm. 24.—Manuel Rivas Prieto, 
de Basilio y Baltasara. 

Núm. 25.—Alvaro Otero, de 
Cruza. 

Núm. 26.—Francisco Gómez 
González, de Manuel y Teresa. 

Núm. 2T.—Pelegrin Alvarez Gar
cía, de Manuel y Dolores. 

Reemplazo de 1910 
Número 26.—Benedicto Amigo 

Reguera, hijo de Antonio y de Rufi
na, de Susafie. 

Palacios del Sil 17 do Marzo de 
1912.=EI Alcalde. José González. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados Segundo García 
Fernández é Isidro González del 
•Prado, Vecinos de Villaverde de Arri
ba, en juicio verbal que les promo
vió D. Felipa Martínez, apoderado 
de D. Pedro López Blanco, vecinos 
de esta ciudad, se venden en públi
ca subasta, como de la propiedad 
de Segundo García, los bienes si
guientes: 

Ptas. 

1. ° Una tierra, trigal y cen
tenal, al sitio del Cuadrillón, de 
ocho celemines, en término de 
Villaverde de Arriba: linda O., 
tierra de Francisco Bayón; M. , 
otra de Marianojuárez; P., otra 
de Rafael Reparaz, y N., otra 
de Isidoro Fernández; tasada en 
cien pesetas. . . . . . . 100 

2. ° Otra tierra, en el mismo 
término y sitio del Condadal, 
trigal, secana, de tres celemi
nes: linda O., otra de Rafael 
Reparaz; M. , de José Diez; P., 
pradode Manuel Campo, y N. , 
prado de D. José Prieto; tasada 
en setenta y cinco pesetas.. . 75 

5.'° Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de la Juncal, 
trigal, secana. de dos celemi
nes: linda O., otra de Maximi
liano González; M. , de Isidoro 
Fernández; N., otra de Eulalia 
Flórez, y P., otra de Francisco 
López; tasada en cuarenta pe
setas.. . 40 

4. " Oirá tierra, en el propio 
término y sitio Quiñón de la 
Rodana del Monte, de cuatro 
celemines, centenal y trigjl: 
linda O. y P., camino; M.^de 
Cipriano Moran, y N. , de Isi
doro Fernández; tasada en se
tenta y cinco péselas. . . . 75 

5. °. ©tra tierra, en el propio 
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término y sitio Quiñón del Me
dio, trigal y centona!, de cinco 
celemines: linda O., otra de Isi
doro Fernández; M . , de Pablo 
Fernández; P.. de Agustín Gu
tiérrez, y N. , de Francisco Ba
yón; tasada en cien pesetas. . 103 

6." Otra tierra, en dicho 
término, al sitio del Teso, tri
gal, de cuatro celemines: linda 
O., otra de Anastasio Alonso; 
M . , Francisco Bayón; P., de 

i Fabián Flecha, y N . , de Maxi-
i miliano González; tasada en 
• cien pesetas 100 
1 7." Otra tierra, al sitio de 
| la Mariqulna. de tres celemí-
| nes, trigal: linda O., otra de 
¡ Narciso López; M. , de Bartolo-
! mé Balbuenn; P , de Cipriano 
', Morán,y N., de Francisco Ba-
¡ yón; tasada en ochenta pesetas 80 
i 8.° Un barcillar, en dicho 

término, al sitio del Colmenar: 
linda O., otro de Isidoro Fer
nández; M . , de Pablo Fernán
dez. Francisco López y Vicen
te Bayón; P., de Vicente Ba
yón, y N., de Manuel López; 
tasado en trescientas pesetas., 300 

El remate tendrá lugar simultá
neamente en el Juzgado municipal 
de Garrafe y en el de esta ciudad, el 
día seis del próximo mes de Abril, 
á las once horas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tassción y sin 
que los lidiadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. No constan títulos de pro
piedad. 

Dado en León á veintitrés de Mar
zo de mil novecientos doce =Dio-
nisio Hurtado.=Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del distrito de Vi-
llaquilambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Julián García Sánchez, como 
apoderado de D. Clemente de Ce-
lis Pérez, vecinos, respectivamente, 
de Villaquilambre y Navatejera, de 
cuatrocientas ochenta y cinco pese
tas con noventa céntimos, comisio
nes, gastos y costas, á que fueron 
condenados Inocente Llamas y su 

¡ mujer Lorenza Ganzález, vecinos de 
j Navatejera, en juicio Verbal civil, se 

sacan á pública subasta, y como 
¡ pertenecientes á éstos, los bienes 
j siguientes: 
1 1 .* Un carro de rayos, con su 
I brazuelo, en buen uso; tasado en 
1 ochenta pesetas. 
I 2.° Una casa, en el casco del 
I pueblo de Navatejera, calle la Va-

desa. núm. 4, que se compone de 
planta baja y alta, con corral: linda 
Oriente, casa de Juiián Pérez; Me
diodía y Poniente, con dicha calle, y 
Norte,' casa de Antonio de Calis; 
tasada en novecientas cincuenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar el doce de 
Abril próximo, y hora de las diez de 
la mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en Villanueva 
del Arbol, y se advierte que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que los lidiadores con
signen previamente el diez por cien
to de su importe. No constan títu
los, y el comprador solo podrá exi

gir certificación del acta de remate. 
Dado en Villaquilambre á veinti

uno de Marzo de mil novecientos 
doce.=Segutido Llamas.=Ante mí, 
Cayo Escapa. 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del distrito de Vi
llaquilambre. 
Hago saber: Que nara hacer pago 

á D. Julián Garda Sánchez, vecino 
de Villaquilambre. como apoderado 
de D. Vicente Viñuela, vecino de 
Navatejera, de cuarenta pesetas, co
misiones, gastos y costas, á que fué 
condenado Manuel León Valle, Ve
cino de Villaquilambre, en juicio Ver
bal civil, se saca á pública subasta y 
como pertenecientes á éste, los bie
nes siguientes: 

Una casa, en el casco de dicho Vi
llaquilambre y calle de la Era, sin 
número, que se compone de planta 
baja y alta, con habitaciones, corral, 
cuadra y pajar: linda Oriente, casa 
de Esteban García; Mediodía, otra 
de Mana González; Poniente y Nor
te, con dicha calle; tasada en qui
nientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el doce de 
Abril próximo, y hora de las dos de 
la tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Villanueva del 
Arbol, y se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que los licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de su im
porte. No constan títulos, y el com
prador solo podrá exigir certiíica-
ción del acta de remate. 

Dado en Villaquilambre á Veinti
uno de Marzo de mil novecientos 
doce.=Segtindo Llamas.=Ante mí, 
Cayo Escapa. 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del distrito de Vi
llaquilambre. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

iSentencta.=En Villaquilambre, 
á veintiocho de Febrero de mil nove
cientos doce; visto el precedente 
juicio verbal civil ante el Tribuna! 
municipal, compuesto del Sr. D. Se
gundo Llamas, Juez municipal del 
distrito, y señores adjuntos D. Urba
no Rodríguez y D. Francisco Ordó-
ñez, seguido á instancia de D. Julián 
García S indi ;z, como apoderado 
de D. Victoriano Viñuela, Vecinos, 
respectivamente, de Villaquilambre 
y Navatejera, contra Manuel León 
Valle, vecino d i Villaquilambre, en 
"reclamación de cuarenta pesetas, 
procedentes de préstamo; 

Fallamos que debemos condenar 
y condeníimos ™ rebeldía á Manuel 
León Valle á que pague al deman
dante la cantidad de cuarenta pese
tas y á las dietas del apoderado, á 
razón de tres pesetas diarias por ca
da día que luya costado el procedi
miento, con imposición de costas. 
Asi por esta sentencia, .definitiva
mente juzgindo. lo pronunciamos, 
mandamos y firtttainos.=Seg'indo 
Llamas.=Urbano Rodr!'guez=Fran-
cisco Ordóñez.* 

Y para publicar en el BOUÍTÍN 
OI'ICIAI. de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación ai deman
dado en rebéldía, firmo la presente 
en Villaquilambre, á veintiuno de 
Marzo de mil novecientos doce.= 
Segundo Llamas.—Cayo Escapa. 

Don Mariano Fsrnández Relíegos,. 
Juez municipal de Ardón. 
Hago saber: Que en providencia 

de catorce del corriente, dictada por 
el Sr. Juez D. Mariano Fernández 
en los autos de juicio Verbal civil 
seguidos en este Juzgado á instancia 
de D. Felipe Martínez. Vecino de 
León y apoderado de D. Gregorio 
Alvarez, vecino del mismo, contra 
D. José López, Vecino de Cillanue-
va, sobre pago de doscientas Veinti
cinco pesetas de principal, según 
consta de obligación, con más cien 
pesetas que se calculan de gastos y 
costas, se sacan á pública subasta, 
por primera Vez. por término de 
vélente días, los bienes siguientes, 
como de la propiedad de D. José Ló
pez: 
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1. " Una tierra, en término 
de ClllanueVa, á Carbajal, hace 
seis heminas, ó sean cincuenta 
y seis áreas y treinta y cuatro 
centtáreas: linda O., camino; 
M . , Quintín Villafañe; P., mojo
neras, y N . , Lupercio Perrero; 
tasada en cien pesetas. . . . 100 

2. " Un barrial, en dicho tér
mino, a! Pielgo, hace dos hemi
nas, ó sean dieciocho áreas y 
setenta y ocho centláreas: linda 
O., de herederos de Fernando 
Rey; M . . mojoneras; P., Faus
to Garrido, y N . , valle; tasado 
en ochenta pesetas 80 

5.° Otro barrial, en dicho 
término y sitio, hace dos hemi
nas, ó sean dieciocho áreas y 
setenta y ocho centiáreas: linda 
O., Esperanza Perrero; M. , 
mojoneras; P., Eusebio Fidal-
go, y N. , valle; tasado en ochen
ta pesetas. . 80 

4.° Una cueva, en dicho 
pueblo y camino de Fresno, que 
se compone de tres ventanos, 
lagar con aperos: linda O., ca
mino; M. , otras de particula
res; P., de José Rodrig iez, y 
N . , camino; tasada en trescien
tas pesetas.. 500 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Villalobar y casa del Sr. Juez, el día 
ocho de Abril próximo, y hora de las 
once de la mañwi; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, ni l i d 
iadores que no consignen previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento de la ta
sación; siendo condición indispen
sable que, debido á la carencia de 
títulos y á petición dol actor, se sa
can á subasta sin suplir este requisi
to, y el rematante ó rematantes ha
brán de conformarse con el testimo
nio de adjudicación, ó sea del acta 
de remate, sin poder reclamar otro 
alguno. 

Dado en Villalobar á quince de 
Marzo de mil novecientos doce.=EI 
Juez. Mariano Fernández Reliegos. 
Por su mandado: Pedro Rodríguez, 
Secretario. 

Don Mariano Fernández Relíegos, 
Juez municipal de Ardón. 
H igo saber: Que en providencia 

de fecha catorce del corriente, dic
tada por mí en los autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juzga
do á instancia de D. Felipe Martí
nez, vecino de León, como apode
rado de D. Gregorio Alvarez, ved-
no de! misma,contra D. JoséLópez, 
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Vecino de CillanueVa, sobre pago de 
doscientas veinticinco pesetas de 
principal .según consta de obligación, 
con más cien pesetas que se calcu
lan de gastos y costas, se sacan á 
pública subasta por primera Vez, por 
término de veinte días, los bienes 
siguientes, como de la propiedad de 
D. José López, de CillanueVa: 
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1. ° Un barrial, término de 
CillanueVa, al camino de San 
Cibrián, hace cinco celemines, 
6 sean once áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas: linda O., vi
ñas; M. , Bartolomé Montaña; 
P.. Pascual Perrero, y N, , ca
mino; tasado en cincuenta pese
tas 50 

2. " Un barcillar, en dicho 
término, en igual sitio, hace 
seis heminas, ó sean cincuenta 
y seis áreas y treinta y cuatro 
centiáreas linda O., Santos Ló
pez; M . , herederos de Fernan
do Rey; P., Ricardo Fidalgo, y 
N . , valle; tasado en setenta y 
cinco pesetas 75 

5.° Un barcillar, en dicho 
término, al camino del Cerro, 
hace cuatro heminas, ó sean 
treinta y siete áreas y sesenta y 
seis centiáreas: linda O., Luis 
Garcia; M . , Bernardo Rey; P., 
rastrojo, y N. , mojoneras; ta
sado en setenta y cinco pesetas 75 

La subasta tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado, sito en Vi-
llalobar y casa del Sr. Juez, el día 
ocho de Abril próximo, y hora de 
las once de la mañana; no se admiti
rá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, ni l i d 
iadores que no consignen previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento de la ta
sación; siendo condición indispen
sable que, debido á la carencia de 
títulos y á petición del actor, se sa
can á subasta sin suplir este requisi
to, y el rematante ó rematantes ha
brán de conformarse con el testimo
nio de adjudicación, ó sea del acta 
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rrero; M . , mojoneras; P., de 
Bernardo Rey, y N . , Marcelino 
Martínez; tasada en sesenta pe
setas GO 

2. ° Otro barrial, al mismo 
sitio, á la huerta, hace una he-
mina, ó sean nueve áreas yltrein-
ta y nueve centiáreas: linda O., 
Lupercio Perrero; M . , mojone
ras; P. y N. , Bernardo Rey; ta
sado en sesenta pesetas 60 

3. ° Un cercado y casa, al 
Barrio de Arriba, cubierta de 
teja, de planta baja y su puer
ta de calle y corral, sin número: 
linda O., de Jacinto Alvarez; 
M . , calle; P., Gregorio Rey, y 

, N . , Ricardo Fidalgo; tasados en 
¡ quinientas pesetas 500 
| La subasta tendrá lugar en los es-

Í
trados de este Juzgado, sito en Vi-
llalobar y casa del Sr. Juez, el día 
ocho de Abril próximo, y hora de las 
once de la mañana, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-

t ceras parles de la tasación, ni llci-
' tadores que no consignen previa

mente sobre la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento de la ta
sación; siendo condición indispensa
ble que, debido á la carencia de tí
tulos y á petición del actor, se sa
can á subasta sin suplir este requi
sito, y el rematante ó rematantes se 
conformarán con el testimonio de 
adjudicación, ó sea del acta de rema
te, sin poder reclamar otro alguno. 

Dado en Villalobar á quince de 
Marzo de mil novecientos doce.= 
El Juez, Mariano Fernández Relie 
gos =Por su mandado, Pedro Ro' 
drfguez. 

Don Mariano Fernández Reliegos, 
juez municipal de Ardón. 
Hago saber: Que en providencia 

de fecha catorce del corriente, dic
tada en los autos de juicio verbal 
civil seguidos en este Juzgado á 
instancia de D. Felipe Martínez, ve
cino de León,y apoderado de don 
Gregorio Alvarez, vecino del mis 

de remate, sin poder reclamar otro { mo. contra D. José López, vecino 
- ' - — 1 de Cilianueva. sobre pago de dos

cientas vc-inticinco pesetas de prin
cipal, según consta de obligación, 
con más cien pesetas que se calcu
lan de gastos y costas, se sacan á 
pública subasta por primera Vez, por 
término de Veinte días, los bienes 
siguientes, como de la propiedad de 
D. José López, de dicho pueblo: 
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alguno. 
Dado en Villalobar á quince de 

Marzo de mil novecientos doce.=El 
Juez, Mariano Fernández Reliegos. 
Por su mandado, Pedro Rodríguez. 

Don Mariana Fernández Roliegos, 
Juez municipal de Ardón. 
Hago suben Que en providencia 

de fecha catorce del corriente, dic
tada por ir.í en los autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juz
gado á instancia de D. Felipe Mar
tínez, vecino de León, como apode
rado de D. Gregorio Alvarez, veci
no del mismo, coTiíra I V José Ló
pez, vecino de CillanueVa, sobre 
pago de doscientas veinticinco pe
setas de principa!, según consta de 
obligación, con más cien pesetas 
que se c-ilculan de gastos y costas, 
se sacan á pública subasta por pri
mera Vez, por término de veinte 
días, los bienes siguientes, como de 
la propiedad de D. José López, de 
CillanueVa: 
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1.° Una tierra barrial, en 
término de CillanueVa, á la Vega, 
hace una hemina, ó sean nueve 
áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda O., Lupercio Fe-

M . , cabeceros; P., camino, y 
N . , herederos de FernandoRey; 
tasado en setenta y cinco pese 
tas, 

La subasta tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado, sito en'Vi
llalobar y casa del Sr. Juez, el día 
ocho de Abril próximo, y hora de 
las once de la mañana; no se. admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, ni l i 
diadores que no consignen previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento de la ta
sación; siendo condición indispensa
ble que, debido á la carencia de lítu- j pone á v¡s¡(ar ,as montaiia3 y Cier. 
los y á petición del actor, se sacan i las comarcas de la provincia de 
á subasta sin suplir este requisito, Le5ni par¡, acomeler estudios del 
y el rematante o rematantes se con- , dialecto leonés y los trabajos lingüís-
formarán con el testimonio de adju- t¡cos consiguientes á esta importan-
dicación, o sea del acta de remate, | (¡sima materia 
sin poder reclamar otro alguno. I Este Rectorado recomienda con 

Dauo en Villalobar a quince de j todo ¡nterás a| mencionado Dr. Fritz. 
Marzo de mil novecientos doce = ¡ Krtlger, á ios Sres. Alcaldes-Prcsi-
El Juez, Mariano Fernández Rehe- dont* s de ,as jun,as ,oc.lles du in. 

I.0 Un barrial, término de 
CillanueVa, á Juan Simón, hace 
una hemina, ó sean nueve áreas 
y treinta y nueve centiáreas: 
linda O., Valerio Rey; M. , Va
lle; P., Alejo. Fidalgo, y N. , 
Fausto Garrido; tasado en cin
cuenta pesetas 

2." Otro barrial, á Quintani-
11a, el de la cueva, hace una he-
mina, ó sean nueve árensy trein
ta y nueve centiáreas: linda O., 
valle; M. , Josefa Martínez; P., 
camino, y N., herederos de Fer
nando Rey; tasado en sesenta 
pesetas. 

ó.0 Un barrial, en dicho tér
mino, A Quintanilln, á los cas
cajales, más el que cabecea en 
él. hace tres heminas, ó sean 
veintisiete áreas y cincuenta y 
cuatro centiáreas: linda O. y 

50 

60 

y el rematante ó rematantes se con
formarán con el testimonio de adju
dicación, ó sea del acta de remate, 
sin poder reclamar otro alguno. 

Dado en Villalobar á quince de 
Marzo de mil novecientos doce.= 
El Juez, Mariano Fernández Relie-
gos.=Por su mandado, Pedro Ro
dríguez. 

ANUNCIOS ÓFICIÁLES 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

C i r c u l a r 
El honorable Sr. Fritz Krllgerv 

Profesor de la Facultad de Letras de 
la Universidad de Hamburgo, se dis-

gos.=Por su mandado, Pedro Ro
dríguez. 

Don Mariano Fernández Reliegos, 
Juez municipal de Ardón. 
Hago saber: Que en providencia 

de fecha catorce del corriente, dic
tada en los autos de juicio verbal 
civil seguidos en este Juzgado á ins
tancia de D. Felipe Morlinez, veci
no de León, y apoderado de D. Gre
gorio Alvarez. vecino del mismo, 
contra D.José López, vecino de Ci
llanueVa, sobre pago de doscientas 
veinticinco pesetas de principal, se
gún consta de obligación, con más 
cien pesetas que se calculan de 
gastos y costas, se sacan á publica 
subasta, por primera Vez, por térmi
no de veinte dias, los bienes siguien
tes, como de la propiedad de don 
José López, de Cilianueva: 
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I.0 Un prado,en este térmi
no, á la Vega, hace una hemina, 
ó sean nueve áreas y treinta y 
nueve centiáreas: linda O., he
rederos ríe Fernando Rey; M. 
y P., de Jacinto Alvarez, y N. , 
Luis Perrero; tasado en dos
cientas cincuenta pesetas . . 250 

2. ° Otro prado, al Pontón, 
hace tres celemines, ó sean seis 
áreas y setenta y siete centi
áreas: linda O., Alejo Fidalgo; 
M. , reguero; P., Agustina Mar
tínez, y N. , regadera; tasado 
en doscientas pesetas. . . . 200 

3. ° Una casa, á la calle de 
Arriba, cubierta de teja, y se 
compone de planta baja, con 
sus puertas de..calle y . corral: 
linda O., de Marcelino Martí
nez; M. , de herederos, ds Fer
nando Rey; P., calleja, y N . , 
calle de las Eras;- tasada en 
cuatrocientas pesetas. . . , 400 

La subasta tcndrJ lugar en los es
trados de este Juzgado", sito en Vi
llalobar y casa del Sr. Juez, el día 
ocho de Abril próximo, y hora de las 
once de la mañana; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, ni lidia
dores que no consignen previamen
te sobre la mesa del Juzgado el Im
porte del diez por ciento de la tasa
ción; siendo condición indispensa
ble que, debido á ia carencia de títu
los y á petición del actor, se sacan 
á subasta sin suplir este requisiio. 

trucción pública y á las Sras. Maes
tras y Maestros de las Escuelas na
cionales de primera enseñanza, para 

I que ayuden al docto Maestro ex-
j tranjero en sus trabajos lingüísticos, 
j facilitándole las noticiasTdatos y-
! elementos que puedan, referentes al 
; habla, giros, modismos, fonética, 

etc., de esas comarcas; porque toda 
cooperación á la obra literaria del 
Dr. Fritz Krilger, será un acto de 
cultura y una expresión de compa
ñerismo y fraternidad. 

En la imposibilidad de dirigirse es
te Rectorado á todos los Sres. Al
caldes y Maestros de los pueblos 
comprendidos en el itinerario del 
Profesor de Hamburgo, se dirige en 
esta forma á las indicadas autorida
des'y miembros del Magisterio, esti
mando ya de antemano el auxilio 
que, seguramente, prestarán al señor 
Fritz Krilger. 

Oviedo 21 de Marzo de 1912.=EI 
Rector, Fermín Canella. 

j Sres. Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas locales de Instrucción pú- . 
blica y Sres. Maestros de las Es
cuelas nacionales de primera en
señanza. 

Rodríguez Alvarez. Manuel, hijo 
Í Í ; Antonio y de Petra, natural de. 
Burbia, Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
25 años de edad, estatura 1,665 me- • 
tros; señas particulares, se desco
nocen, domiciliado últimamente en 
el Valle de Finolledo, provincia de 
León, procesado por haber faltado 
á concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias unta el pri
mer Teniente Juez instructor del 
Regimiento Infantería de San Mar
cial, núm. 4 ¡ , D. Lorenzo García 
Polo, residente en esta plaza. 

Burgos S de Marzo do. 1912.=E1 
primer Teniente Juez instructor, Lo
renzo García Polo. 

SE vende en término de Garaño, 
Ayuntamiento de Soto y Amio, 
partido judicial de Murías de 

Paredes (León), la mina de bulla, de 
ocho pertenencias, titulada Luisa, 
la cual está en principio de explota
ción. Para tratar dirigirse á su due
ño, Ambrosio Suárez García, vecino 
de dicho Garaño. 

Imp. de la Diputación provincial 
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